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Contratos Registrados según sexo. Sector del Comercio.
Canarias. Año 2019-2026.

El sector del comercio en Canarias finalizó el mes de enero de 2026 con un total

de 8.004 contratos registrados. Este volumen de actividad sitúa al comercio como uno de los

motores de la generación de empleo en el archipiélago, aglutinando el 14,11% del total de

contratos registrados en las islas durante este periodo (56.736 en total).

En términos de evolución, se produjo un descenso mensual del 15,29%, lo que equivale

a 1.445 contratos registrados menos frente al mes anterior. Asimismo, al analizar la variación

interanual, se observa una caída del 2,06%, que se traduce en 168 contratos menos que los

registrados en enero de 2025.

Desglosando los datos por género, del total de contratos registrados

en enero, 4.420 correspondieron a la población femenina, mientras que 3.584 fueron para la

masculina. El comportamiento observado en la contratación durante este mes responde al

patrón estacional típico de principio de año, reflejando el ajuste habitual tras la finalización de la

campaña de navideña.

Fuente: Instituto Canario de Estadística

2

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

  
 
  
  
 

 
 
  
 
  
 

  
 
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 
  
  
  
 

 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

      

      

      

     

     

     

      

     

                                                                             
                                             

    

       

       

       



Contratos Registrados según tipo de contrato. Sector del 
Comercio. Canarias. Año 2019-2026.

Fuente: Instituto Canario de Estadística

El mercado laboral del comercio en Canarias mostró un ajuste en el volumen total de

contratación durante enero de 2026, marcado por la finalización de la campaña navideña y de

Reyes. Del total de 8.004 nuevos contratos, se registraron 4.145 contratos temporales. Esta

modalidad experimentó un fuerte descenso mensual del 29,88%, y en la comparativa interanual

registró una bajada del 1,99% respecto a la cifra de enero de 2025 (4.229 contratos).

Por su parte, los contratos indefinidos mostraron un repunte mensual tras el descenso observado

en diciembre, registrando una subida del 9,07% respecto al mes anterior. En enero se

firmaron 3.859 nuevos contratos de esta modalidad; no obstante, en la perspectiva a largo plazo

el dato muestra un ligero retroceso, con un descenso interanual del 2,13% (84 contratos menos

que en enero de 2025).

En conjunto, la evolución de enero evidencia la dinámica estacional de principio de año en el

sector. Por un lado, la contratación temporal se ha contraído drásticamente tras el cierre de la

campaña festiva, mientras que la contratación indefinida ha recuperado terreno en la variación

mensual, ganando peso relativo sobre el total de la contratación.
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